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[Escritura N*: [20170901016006681 ]] 

ACTO O CONTRATO: 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

[FEcrA DE OTORGAMIENTO: — ]18 DE AGOSTO DEL 2017, (10:36) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Pecumenta qe Nos Nacionalidad] Calidad Persona que lo 
identidad Identificación representa 

PROAÑO CHIRIBOGA MANUEL [POR SUS PROPIOS sa ECUATORIA |COMPARECIEN Natural le ustavo DERECHOS CÉDULA 0916200082 |. E 

A FAVOR DE 
a ; Documento de No. y Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente idafitidad identificación [Nacionalidad] Calidad rODraASr ta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
TE NADA CONTRATO INDETERMINADA |     
      

  

RÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CECILIA Firmado 

digitalmente por 

PAULINA CECILIA PAULINA 
CALDERON 

CALDERON jacome 
Fecha: 2017.08.18 

JACOME 17:03:34 -05'00' 
   



  

IMPORTADORA D«£P AUTO PARTS S.A. 

GUAYAQUIL, dieciocho de Agosto del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

PROAÑO CHIRIBOGA MANUEL GUSTAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

IMPORTADORA D£P AUTO PARTS S.A., otorgada el día dieciocho 

de Agosto del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) DECIMO SEXTO 

del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el 

cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

MENDOZA PABLO JORGE 
  

PROAÑO CHIRIBOGA MANUEL GUSTAVO       
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA 

D£P AUTO PARTS S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA:    
O CHIRÍBOGA MANUEL GUSTAVO 

PRESIDENTE 

CEDULA: 0916200082 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20170901016D06681 

Factura No.: 001-003-000073289 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dieciocho de Agosto del 

dos mil diecisiete; ante mí ABOGADA CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME, Notario(a) DECIMO SEXTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo diecioch 
    

  

    

  

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) PROAÑ 

CHIRIBOGA MANUEL GUSTAVO, a quien de conocer doy fe, e 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación númer 

0916200082 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 

edad, de estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

PRESIDENTE de la Compañía IMPORTADORA Dá£P AUTO PARTS 

S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a 

firmar al pie del referido documento, manifestando que es la única que 

utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo que 

CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de 

conformidad con la facultad constante en el numeral tres del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA DECIMO SEXTA a mi cargo, una copia de 

la presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, 

de todo lo cual DOY FE. 

ES Lao == A == 

ELL _ 
A ADA COSTRA 5 ESGÁDA-CECIFAPAULINA CALDERON JACOME 
Identificación: 0913465571 

  

rio(a) Público(a): 

   

     



  

   

  

Direzclón General de Registro Civil, 

, Identificación y Cedulación 
.s 

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y 

  

    
  

        

  
1 

0 * Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

    
7 

, ya Y 

: Nombres del: padre: PROAÑO MORALES MANUEL ENRIQUE 

  

A Nombres de la madre: CHIRIBOGA RUIZ DIANA AMPARO 

07 de 0 Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

s Información ceríicada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2017 
: Emisor JOSÉ'RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL    

    

   
      

N? de certificado: 176-046-56822 

A E 
76-046-5 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-/fvirtualreglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y ala LCE. 

fidación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivll.gob.ec 

  

    

      

        

  

 



  

        

  

  

ÚS EA ELECCIONES 
10) NA 2017 

COEN. EA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Qul) 
PRESIDENTA DELAIAY 

  

   pOr AGA MA


